
Año XLV. Sábado 5 de Octubre de 1878. Núm. 83.

PUNTOS DE SUSCRICION,

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia,

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ¡uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican wflcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto dfl 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

En el expediente instruidoáconsecuenciadela 
consulta elevada por este Ministerio al Consejo 
de Estado en pleno á fin de que por el mismo se 
emitiera parecer sobre la época en que deben 
renovarse por mitad los Ayuntamientos que hoy 
funcionan, aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en 
la forma siguiente:

«Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el 
art. 3.° le la ley de 16 de Diciembre de 1876 y 
de la autorización en el mismo concedida, se ex
pidió el Real decreto de igual fecha mandando, 
entre otras cosas, que las elecciones para la re
novación total de los Ayuntamientos se hicieran 
en los dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero de 1877, y que 
estas Corporaciones tomaran posesión en L° de 
Marzo siguiente.

Asi se ejecutó, y de ello resulta que los Con
cejales entonces elegidos cumplirán dos años de 
ejercicio el día último del próximo Febrero; de 
manera que, ateniéndose estrictamente al ar
ticulo 45 de la ley de z de Octubre de 1877, se- ; 
g’un el cual los Ayuntamientos se han de reno- i 
var por mitad cada dos años, habría que verificar I —_— - ------------- _—. ,.v
las elecciones municipales en Enero de 1879 I S. M. el Rey (0.. D. G.) que ántes de adoptar

para que los favorecidos por los votos de sus 
convecinos empezaran á desempeñar sus cargos 
en l.° de Marzo.

El Ministerio del digno cargo de V. E. entien
de sin embargo, con notorio fundamento, que de 
proceder así se faltaría á las prescripciones del 
art. 44 y del párrafo segundo del art. 52 de la 
misma ley, puesto que aquel prescribe que las 
elecciones se hagan en la primera quincena del 
mes de Mayo, y este señala el primer día de Ju
lio para que tomen posesión los electos. Por 
tanto, siendo forzoso ajustar todos los actos y 
operaciones electorales á las épocas y plazos en 
la ley establecidos; y considerando que la última 
elección fué anormal y extraordinaria, sin que 
pueda servir de precedente para las sucesivas, 
cree el mismo Departamento que se está en la 
necesidad de realizar la primera renovación de 
los Ayuntamientos en el tiempo que determinan 
los dos artículos últimamente citados.

Aduce, en corroboración de este concepto, que 
el censo electoral se rectifica en los meses de 
Febrero, Marzo y Abril de cada año, y que el le
gislador lo tuvo presente indudablemente al or
denar que las elecciones municipales, que han 
de regirse por el mismo censo rectificado, se 
hagan en Mayo.

Él Gobierno juzga preferible que se prolongue 
por cuatro meses el mandato de los Concejales 
que han de cesar en la primera renovación, y de ‘ 
los que han de permanecer en sus cargos du
rante el bienio siguiente, á que se dejen de cum-. 
plir indefinidamente los preceptos legales; pera," í 
atendida la índole del asunto, se sirvió disponer
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resolución sobre él se oyera el dictamen del Con
sejo, según se hizo saber á este Cuerpo en Real 
orden de 9 de Agosto último.

Para cumplirla recordará que la ley de 2 de 
Octubre de 1877 no es otra que la de 20 de Agos - 
to de 1870, con las reformas introducidas en ella 
por la de 16 de Diciembre de 1876, que mantuvo 
muchos artículos de la reformada, suprimió cier
tas prescripciones de las que contenia, y modi
ficó las restantes, alguna de ellas de una manera 
transitoria y para una sola ocasión.

Ahora bien: los artículos 44 y 45, y el segun
do párrafo del 52 de la ley de 2 de Octubre de 
1877, son textual y respectivamente iguales á 
los artículos 41 y 42 y al primer párrafo del 47 
de la de 20 de Agosto de 1870, y de consiguiente 
subsisten los preceptos de que las elecciones se 
hagan en la primera quincena del undécimo mes 
del año económico, que es Mayo; de que los 
Ayuntamientos se renueven por mitad cada dos 
años, y de que después de hecha la elección or
dinaria cesen en sus cargos el primer dia del 
año económico, ó sea el l.° de Julio, los Conce
jales salientes y tomen posesión los electos.

Estas son las reglas que se han de observar 
constantemente, y que no se alteraron por el 
art. 3.° de la ley de 16 de Diciembre de 1876, 
verdaderamente transitorio, y en el cual ve por 
el contrario el Consejo una prescripción implí
cita, pero bien clara, que obliga al cumplimiento 
de aquellas.

Después de mandar que se procediera tan 
pronto como fuera posible á la renovación total 
de los Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les, se autorizaba al Gobierno por el mismo ar
ticulo -para anticipar y variar po r  a q u e l l a  s o l a  
v e z , l o s  d ía s y  pl a z o s señalados por la ley á las 
operaciones electorales; es decir, que en lo su
cesivo era forzoso ceñirse á esos dias y á esos 
plazos, que son, entre otros, los marcados en 
los artículos 44 y 45, que como el párrafo se
gundo del 52 no sufrieron modificación.

Claro es que, pues tomaron posesión los Ayun
tamientos hoy existentes en l.° de Marzo de 
1877, no hay posibilidad de que en el concepto 
expresado en el párrafo anterior ejerzan sus car
gos el tiempro preciso que expresa el art. 45 de 
la ley los Concejales nombrados en circunstan
cias extraordinarias; pero es en realidad indis
pensable que, cesando los efectos de la medida 
que se tomó por una vez sola, no continúen in
definidamente sin tener cumplimiento los que 
llevan los números 44 y 52.

Acaso habría sido preferible que, en vez de 
prolongar el mandato de los Concejales, se hu
biera restringido, á semejanza de lo que en vir
tud de Real orden de 17 de Abril de este año se 
hizo respecto de los Diputados provinciales, y 
que las elecciones de aquel los se hubieran hecho 
en el último Mayo para que los nuevos elegidos 
tomaran posesión en l.° de Julio. De este modo, 
no sólo habría armonía entre disposiciones aná
logas del Gobierno, sino que se hubiera entrado 
ántes en el estado normal; mas atendida la época 
del año en que estamos, lo único ya posible es

que en Mayo de 1879 se verifiquen las operacio
nes electorales según indica ese Ministerio.

Es cierto, como entiende el mismo Departa
mento, que el legislador quiso que nombraran 
los Ayuntamientos los que figurasen en el Censo 
electoral inmediatamente después de rectificado; 
y á esto puede y debe añadirse que fué su vo
luntad subordinar las elecciones de Concejales 
y su toma de posesión al año económico, con el 
indudable propósito de que estén bien definidas 
la intervención de cada cual en la Administra
ción de la Hacienda municipal y las consiguien
tes responsabilidades.

De otra suerte no tendría explicación el cui
dado con que evita designar los meses del año 
por sus nombres, prefiriendo el medio más em
barazoso de expresarlos por su numeración con 
respecto al mismo año económico; de modo que 
si este se alterase para los presupuestos y gas
tos de la Nación, y de-consiguiente para los mu
nicipales. según el art. 131 de la ley de 2 de Oc
tubre de 1877, seria preciso alterar también las 
épocas de la elección y toma de posesión de los 
Concejales.

En resúmen, opina el Consejo:
Que á fin de que tengan el debido cumpli

miento en lo sucesivo el art. 44 y el párrafo se
gundo del 52 de la ley municipal, procede que 
en la primera quincena del undécimo mes del 
presente año económico, ó sea en la de Mayo de 
1879, se verifiquen las elecciones para la reno
vación por mitad de los Ayuntamientos que hoy 
funcionan, debiendo cesar en sus cargos los Con
cejales salientes y tomar posesión los electos el 
l.° de Julio siguiente, que será el primer dia del 
año económico venidero.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha dignado resolver 
como en el mismo se consulta, y disponer que 
esta resolución se publique en la Gaceta para 
conocimiento general.

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de las Corporaciones interesadas 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 1878. 
—C. Toreno.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de......  .

aceta 29 de Setiembre de 1878.)
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MINISTERIO DE ESTADO.

EXPOSICION.

SEÑOR: La Real y distinguida Orden de Cár- 
los III, creada por el Augusto antecesor de V. M. 
que la dió su nombre y que la instituyó para 
premiar las grandes virtudes y los grandes me
recimientos, revistiéndola del mayor prestigio 
y dotándola con fondos que satisfacían las Mitras 
y l’rebendas y las Encomi-ndas de las Ordenes 
militares, ha venido sufriendo diversas vicisitu
des que han contribuido á disminuir en momen
tos dados su importancia.
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Ni los recursos del Erario permiten que se la 
devuelva todo el esplendor de que quiso rodearla 
su ilustre fundador, ni el espíritu de las moder
nas instituciones consiente que se mantenga su 
primitiva organización.
1 Pero el Ministro que suscribe entiende que es 
fácil proponer á V. M. algunas reformas que 
tienden á acrecentar el prestigio de la Orden y 
á hacer que las condecoraciones se estimen hasta 
el punto de servir de verdadero estímulo y de 
preciada recompensa de grandes servicios.
r La facilidad con que en ocasiones se han otor- 
o-ado, sin duda alguna contra el propósito de 
todos los Gobiernos, es la causa principal de que 
no alcanzasen en el concepto público toda la 
importancia que en realidad merecen.,

Para evitar este mal es necesario limitar en 
los más altos grados la facultad de conceder con
decoraciones, fijando su número y las condicio
nes que deben reunir aquellos á quienes se dis- 
^^^ste objeto y al de satisfacer la necesidad 
de distribuir gradual, justa y ordenadamente 
las recompensas entre las diferentes clases so
ciales, con arreglo á la diversidad é importancia 
de los merecimientos, tienden las disposiciones 
que se presentan á la aprobación de V. M. en el 
adjunto proyecto de decreto. _

Palacio 25 de Setiembre de 1878.—Señor.— 
A. L. R. P. de V. M., Manuel Silvela.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones expues
tas por mi Ministro de Estado, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° La Real y distinguida Orden de 

Carlos III comprenderá en lo sucesivo las cate-
gorias siguientes:

Caballeros del Collar de la Orden.
Caballeros Grandes Cruces.
Comendadores de número. 
Comendadores ordinarios. 
Caballeros.

áArt. 2.° Ningún español podrá pertenecer 
una categoría de esta Orden sin haber corres
pondido á todas las precedentes. Se exceptúan 
de esta disposición los que fueren ó hubieren 
sido Ministros de la Corona, Presidentes de los 
Cuerpos Colegisladores, Capitanes Generales de 
Ejército ó Armada, Embajadores, Grandes de 
España, Tenientes Generales, Consejeros de Es
taco, Presidente de las Reales Academias,. Pre
sidente del Tribunal Supremo y del de Cuentas, 
y os que tengan otra Gran Cruz española. , 
' Art. 3.° El número de Collares no excederá 
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de 60. comprendidos los extranjeros; el de Gran
des Cruces de 100, y el de Comendadores de nu
mero de 350 Los Caballeros Grandes Cruces que 
hasta la fecha y en uso del derecho consignado 
en los estatutos han recibido el Collar en el acto 
de la profesión continuarán usándolo, y se com
prenderán en el número ántes indicado.

Art. 4.° No se podrá usar ninguna condeco
ración de la Orden, aunque medie propuesta ó 
significación de los Ministerios y aunque se haya 

obtenido la gracia, sin sacar el títnlo correspon
diente. La Asamblea queda investida de las fa
cultades necesarias para poner en conocimiento 
de los representantes del Ministerio público cual
quiera trasgresion de este artículo á fin de que 
se persiga con todo el rigor del Código.

Art. 5.° En adelante la concesión del Collar 
será siempre objeto de un decreto especial acor
dado en Consejo de Ministros, que se insertará 
en la Gaceta, y no podrá recaer en persona que 
no sea Caballero Gran Cruz de la misma Orden. 
Sólo se exceptúan de esta disposición los súb
ditos extranjeros.

Art. 6.° también será objeto de acuerdo del 
Consejo de Ministros, que se publicará en la 
Gaceta, la concesión de Grandes Cruces. Hasta 
que lleguen al número reglamentario sólo se 
proveerá una de cada dos vacantes.

Art. 7.° .No habrá número fijo de condecora
ciones para extranjeros, excepto de Collares; 
pero salvo en los casos de canje, será preciso 
que informe préviamente el Representante de 
España en la Nación á que pertenezca la per
sona que se trata de condecorar.

Art 8.° La Suprema Asamblea de la Orden 
queda encargada de proponer cuantas medidas 
crea convenientes para atender al mayor lustre 
y esplendor de la misma; y á fin de que la repre
sente en sus más altos grados, el Canciller y 
dos Vocales de la clase de Grandes Cruces de
berán estar condecorados con el Collar. ,

Art. 9.° Quedan en vigor todas las disposi
ciones vigentes que no se opongan al cumpli
miento del presente decreto. ,

Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El 
Ministro de Estado, Manuel Silvela.

(Gaceta 28 de Setiembre de 1878.)

SECCION QUINTA.

HüfflMMO DE Li S. H CIUDAD DE ZMMOZA,

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de
Agosto próximo pasado.

Sesión cLel ¿lia 16.
Citado con la advertencia de que si no se reu

nía suficiente número de Sres. Concejales para 
celebrarla, se daría cuenta de los asuntos de la 
anterior que no tuvo lugar por falta de asisten
cia; y no estando presentes los necesarios seño
res, se abrió la sesión con la lectura y aproba
ción del acta de la del dia 13, no habiendo asis
tido por hallarse en uso de licencia los señores 
Vida , Peiro, Castro, Liria, Luna, Escartin y 
Ripo .

Visto un oficio de la Empresa del teatro de 
Pignatelli remitiendo las listas de la compañía 
que inaugurará las funciones de dicho Coliseo, 

| y poniendo este á disposición del Ayuntamiento,

6
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quedó enterado, acordando dar atentas gracias 
á la Empresa.

Leido un oficio de los contratistas de las obras 
para la traída de aguas, sobre la recepción pro
visional de las mismas y pago del segundo plazo, 
se acordó pasarlo á informe de la Sección se
gunda.

Quedó enterado con satisfacción de lo que el 
Sr. Capitán general del distrito manifiesta de 
haberse trasladado á los polvorines de Torrero 
todas las municiones que existían en el ex-con- 
vento de San Ildefonso.

Pasó á informe de la quinta Sección el expe
diente que remite el Sr. Gobernador, formado 
á instancia de D. Domingo Parral, solicitando 
los beneficios de la ley de 3 de Junio de 1868 
para una finca de su propiedad.

A la cuarta con facultades la solicitud de don 
Manuel de La Figuera, sobre baja de-vecino.

Y á informe de la quinta la de Joaquín Lo
bera, sobre cesión de un terreno en Garrapini- 
llos para edificar.

Sesión del día 20. • .
Citado el Ayuntamiento con la advertencia 

de que si no se reuniese número suficiente para 
celebrarla, se procedería al despacho de los 
asuntos de la sesión anterior que no tuvo lugar 
por falta de asistencia, no habiendo concurrido 
los necesarios Sres. Concejales, se abrió la de 
este dia leyendo y aprobando el acta de la última 
con la falta de asistencia de los Sres. Paraíso, 
Vidal, Peiro, Castro, Liria, Luna y Escartin que 
estaban en uso de licencia.

Para que adoptase las disposiciones conve
nientes, pasó al Sr. Teniente Alcalde respectivo 
el oficio del Capitán general del distrito dando 
cuenta de lo que le dice el Coronel del Regi
miento acuartelado eu el de Santa Engracia, 
respecto del estado de ruina de la torre de esta 
Iglesia.

Fueron aprobados dos dictámenes de la Sec
ción segunda; uno sobre coucesion de permiso 
para que D. Felipe Lavilla pueda llevar agua de 
la cañería general para las obras de las casas 
números 81 y 83 de la calle del Coso; y otro para 
que D. Fernando Yarza ejecute algunas obras 
de modificación en la casa que construye en el 
solar núm. 137 de la misma calle.

Habiendo solicitado D. Gaudencio Fortis que 
se le expida la licencia que tiene pedida para 
construir una casa en el solar núm. 74 de la ca
lle de D. Jaime I, propuso la misma Sección 
segunda que, en atención á lo angosta que que
daría la calle, y considerando que la misma es 
una travesía de Madrid á la Junquera, se dirija 
el Ayuntamiento al Gobierno ántes de dar la li
cencia, solicitando que se varíe la alineación 
del plano de dicha calle desde la de San Valero 
hasta la plaza de La Seo, ó en el caso de quedar 
subsistente la que hoy se halla marcada que se 
proceda por quien corresponda á la expropiación 
de los terrenos que sean necesarios por la línea, 
izquierda para que no carezca de la anchura que 

le corresponde. Habida discusión se acordó apro
bar el dictamen, con la indicación del Sr. de 
Cistué, de que se remita al Cuerpo de Ingenieros 
una copia del plano que hay en el Municipio, en 
la parte referente al trozo citado para llamar su 
atención sobre el particular.

La Sección qui_nta informó en sentido favo
rable, fundada en razones económicas, la circu
lar del Sr. Gobernador relativa al expediente 
formado por la Excma. Diputación para que se 
incaute el Estado de las carreteras de Madrid á 
la Junquera, de Zaragoza á Logroño y de Zara
goza á Canfran, y se acordó que en el sentido 
propuesto en el dictamen se informe al Sr. Go
bernador.

, Los Sres. Sancho y Cistué anunciaron dos mo
ciones; el l.° respecto á que uo se demore el 
expediente sobre reclamar al Gobierno se haga 
cargo del coste del derribo del chapitel de la 
Torre-nueva y colocación del nuevo; y el 2.° so
bre la Comisión de repeso, adulteración de al
gunos comestibles y sobre que se dé una ins
trucción á los Concejales que constituyan dicha 
Comisión. .

Sesión del dia 23.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia de 

que se daria cuenta de los asuntos de la anterior 
con arreglo á la Ley, eu el caso de que no con
curriese el suficiente, número de Sres. Conceja
les,_ y no habiendo asistido los necesarios, se 
abrió la sesión con la lectura y aprobación del 
acta de la del dia 20, dejando de asistir los seño
res Vidal, Peiro, Castro, Liria, Luna y Escartin 
por estar en uso de licencia.

Quedó enterado de los cupos de consumos v 
sal que publica la Administración económica, 
para el actual año económico, correspondiendo 
á Zaragoza por el primer concepto la suma 
de 382.866 pesetas 75 céntimos y por el segundo 
la de 55.628 pesetas 10 céntimos.

Pasó á la Sección primera el oficio del Tenien
te Alcalde del segundo distrito de las afueras, 
trasladando otro del Juzgado de S. Pablo, en que 
pregunta á quien corresponde el terreno cono
cido por la Val de Torrecilla en el término de la 
Cartuja baja.

También pasó á la misma Sección el oficio de 
la empresa de la plaza de toros, relativo á las 
corridas que prepara para las próximas fiestas 
del Pilar.

Teniendo en cuenta la Sección tercera las ob
servaciones hechas en la sesión del dia 6 acerca 
de las disposiciones para la introducción de las 
carnes en vivo, propuso en un dictamen la apro
bación de dichas bases, variando solo la que se 
refiere al adeudo de los derechos y la que trata 
de las horas de matanza; y se acordó aprobar lo 
propuesto por la Comisión.

Se aprobó otro dictámen de la misma Sección 
tercera concediendo á D. Fabian Aznar el de
pósito de tocino salado que desea establecer en 
el local destinado al efecto en el matadero de 
cerdos, siempre y cuando se atempere á las con
diciones generales que la Comisión expresa.
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Prévio dictamen de la Sección quinta se 
acordó el pago de 42 pesetas 50 céntimos como 
premios por la captura de animales dañinos.

Después de uua ligera discusión, quedó sobre 
la mesa el dictámen déla Sección quinta relativo 
al aumento de obras que lia resultado en las 
obras subastadas para la construcción de una 
tapia en la confrontación del camino del Cemen
terio.

Conforme con el Sr. Síndico, se declaró ve
cino de esta ciudad, á D. Blas Lorem Sardera.

Pasaron á la Sección primera dos instancias; 
una de Francisco García solicitando se le adju
dique el derribo de la casa núm. 26 de la calle 
del Agua por el tipo de tasación, y otra de José 
Causi pidiendo una plaza de vigilante del Ce
menterio.

El Sr. Sancho explanó su mocion para que no 
se demore el expediente sobre reclamación al 
Gobierno de que se haga cargo de costear el der
ribo del chapitel de la Torre-nueva y coloca
ción del nuevo; y habiendo indicado el Sr. Pre
sidente que ya está minutada la exposición, se 
dió por terminado el asunto.

El Sr. Cistué explanó igualmente la mocion 
que anunció sobre la Comisión de repeso, y ha
bida discusión, se acordó tomarla en considera
ción, pasándola á la Sección primera para que 
proponga lo que estime.

El Sr. Dulong anunció una mocion para que 
se encargue á los Alcaldes de barrio del servi
cio de repeso.

En seguida se levantó la sesión.

Sesión d.el diaYl.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia de 

que si no se reunía suficiente número de seño
res Concejales para celebrarla se daría cuenta 
de los asuntos de la anterior, y no estando pre
sentes los necesarios, se abrió la sesión leyendo 
y aprobando la del dia 23, y habiendo d-ejado de 
asistir los Sres. Paraíso, Vidal, Peiro, Castro, 
Liria, Luna y Escartin por hallarse disfrutando 
de licencia.

Quede) enterado de una circular de la Comi
sión provincial, sobre los comisionados ejecuti
vos que ha resuelto dicha Corporación salgan 
contra los Ayuntamientos deudores á los fondos 
de la provincia.

Leíaos el Real decreto de 14 del actual, y cir
cular del Sr. Gobernador, disponiendo se pro
ceda á elecciones provinciales, se acordó pa
sarlos á la Sección cuarta á efectos procedentes.

Quedó enterado de un oficio del Sr. Goberna
dor, devolviendo aprobado el presupuesto mu
nicipal para el corriente año económico.

Vista una comunicación del Alcalde de Zuera, 
reclamando el ingreso en la Depositaría de este 
pueblo, de 4 245 pesetas por los aprovecha
mientos de pastos en Balionés, Puitroncon y Pe
dregal durante los dos años últimos, se acordó 
pasarla á la Sección primera para que evacúe 
el informe que se le tiene pedido sobre este 
asunto.

Se autorizó á D.a Margarita Bello para re

construir, con arreglo á lo acordado, el alero del 
tejado de su casa núm. 10 de la calle de los Es
tébanes.

Fué aprobada la subasta para la construcción 
del nuevo matadero, habiendo quedado adjudi
cada á D. Felipe Lavilla, por la suma de 970.600 
pesetas.

Se leyó un dictámen de la Sección tercera 
)resentaudo á la aprobación del Ayuntamiento 
a tarifa de los arbitrios extraordinarios que ha 
ormado y pueden imponerse sobre los mármo- 
es, hierros y demas metales, maderas finas 

cal hidráulica, papel y otros artículos y sobre 
los bultos de comercio, para aminorar el déficit 
del presupuesto municipal.

En este estado, el Sr. Navarro, haciendo uso 
de la palabra para presentar voto particular, 
impugnó el establecimiento del arbitrio sobre 
los bultos, proponiendo que no se impusiera en 
atención al mal estado en que se halla el comer
cio; y habida discusión, se acordó en votación 
nominal por trece votos contra dos, desestimar 
lo propuesto por el Sr. Navarro. En seguida se 
acordó aprobar el dictámen y tarifa referidos, 
haciendo constar su voto en contra los Sres. Na
varro y Esquirol, respecto á la imposición de 
arbitrios sobre los bultos.

Se aprobó el encabezamiento hecho con los 
fabricantes de aguardiente para el pago de los 
derechos de consumos en el presente año eco
nómico, por la suma de 18.500 pesetas.
, Pasó con facu tades á la Sección cuarta la 
instancia de Juan Serrés, despidiéndose de ve
cino. ,

A informe de la segunda dos solicitudes; la 
una de D. Pedro Laguía, como apoderado del 
Conde de Faura. sobre que se suspenda el der
ribo de la casa núm. 12 del Mercado, y otra de 
D. Francisco Julián y D..Saturnino García, para 
que se vuelva á tomar de sus fábricas el yeso 
que se necesite para las obras municipales.

El Sr. Dulong explanó su mocion relativa á 
que el repeso se haga por los Alcaldes de barrio, 
naciéndolo también extensivo á todos los comes
tibles; y se acordó tomarla en consideración y 
pasarla' á informe de la Sección primera.

Se tuvieron por anunciadas dos mociones; 
una del Sr. Navarro y otra del Sr. Sancho, so
bre concesión de licencia el primero por un mes 
y el segundo por seis dias.

El Sr. Isabal anunció también tres mociones; 
la primera respecto al disfrute y aprovecha
miento de los montes que con arreglo á la ley 
puede adjudicarse en subasta entre los vecinos; 
la segunda para que se cumpla lo prevenido en 
el artículo 166 de la Ley municipal sobre publi
car semanalmente nota de los gastos causados 
en las obras que se hagan por administración 
con expresión de las circunstancias prevenidas 
en dicho artículo, y sobre que se publique tam
bién un estado de la recaudación é inversión de 
los fondos municipales en cada trimestre, é im
presión de las cuentas cuya data exceda de 
62 500 pesetas, y la tercera sobre aprobación de 
varios acuerdos de policía urbana.
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SECCION SEXTA.

El partido de Ministrante del pueblo de Tosos 
se halla vacante, cuya dotación sin la rasura 
asciende á 750 pesetas anuales: los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á D. Leoncio Sened, 
Médico, residente en Aguilon, hasta el dia 12 del 
mes de Octubre, en que se proveerá por dicho 
señor, encargado al efecto.

’ La plaza de Alguacil del Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de Jaulin se halla vacante 
por dimisión del que la desempeñaba: los que de
seen obtener dichos cargos remitirán sus soli
citudes hasta el dia 20, en que se proveerá. Los 
aspirantes han de tener las circunstancias de 
saber leer y escribir. Su dotación consiste en 
tres reales vellón diarios y derechos de arancel, 
además cobrará tres cuartos por cada uno que 
venda efectos y hagan plaza.

Jaulin 3 de Octubre de 1878.—El Alcalde, 
Cristóbal de Val.

Las Secretarías del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de esta villa se hallan vacantes por 
dimisión del que las desempeñaba: su dotación 
consiste, la primera en 750 pesetas y la segunda 
en 250, pagadas ambas de los fondos municipa
les. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Presidente del Ayuntamiento y 
Juez municipal en término de 15 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio, pasados los cua
les, se proveerá.

Muel 3 d'* Octubre de 1878.—El Alcalde, Fran
cisco Orga.—El Juez municipal suplente, Her
menegildo Bazan.

La titu'ar de Beneficencia de Farmacia de 
esta villa se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía: su dotación consiste en 300 pesetas. 
Se halla igualmente vacante la plaza de Ins
pector de carnes de la misma con la dotación 
de 90 pesetas anuales, pagadas ambas de los 
fondos municipales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en término de 15 dias, contados 
desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en el B il e t ix  Of ic ia l  de la provincia; pasados 
los cualesB se proveerá.

Muel 3 de Octubre de 1878.—El Alcalde, Fran
cisco Orga.

Se halla vacante el partido de Médico Ciruja
no de este pueblo desde este dia: consiste su 
dotación en 150 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales, por la asistencia de los pobres de 
Beneficencia.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de 10 
di as.
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Alfamen 29 de Setiembre de 1878.—El Alcal
de, Francisco Valero Perez.

El Jueves 10 del actual á las once de su ma
ñana tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa el arriendo en pública subasta de los 
pastos existentes en el monte Vedado bajo del 
nomo, bajo el tipo de 3.750 pesetas en que lian 
sido tasados dichos pastos.

El pliego de condiciones se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado, siendo condición precisa 
para hacer postura, hacer el depósito en la De
positaría de fondos municipales de la cantidad 
de 250 pesetas, y presentar la cédula personal.

Zuera l.° de Octubre de 1878.—El Alcalde, 
Antonio Ineba.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuertel de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita á cuantas personas 

puedan declarar acerca de la identidad de un ca
dáver, cuyas señas se continuarán, que en 5 
del actual fué recogido en un huerto del término 
de Sobradiel, asi como dar alguna noticia acerca 
de la causa productora de la muerte del indivi
duo, para que dentro del término de ocho dias 
se presenten en este Juzgad > con objeto de pres
tar la oportuna declaración: pues así conviene 
á la administración de justicia.

Dado en Zaragoza á 27 de Setiembre de 1878. 
—Luis de Marlés.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

Señas del cadícoer.
Edad de 46 á 50 años,«estatura regular, bas

tante bien nutrido, pelo entrecano, sin rasurarla 
barba cuando menos de 15 dias atrás, color sano: 
vestía y llevaba consigo alpargatas abiertas, 
camisa de algodón vieja, blusa sin mangas, cal
zoncillos listados, chaleco de castor de lana ne
gro, pañuelo á cuadros fondo encarnado, un par 
de abarcas, unas alforjas, una navaja de cabo 
negro, un tajito de jabón de unas tres onz is, un 
trapo con un poco de sal, un pañuelo de color y 
una moneda de cinco céntimos.

Aoiz.
D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia 

de Aoiz y su partido en la provincia de Na
varra.
Hace saber: Que en la^noche del dia 19 de los 

corrientes, sin que se sepa ni conste en autos 
la hora, forma en que tuvo lugar y por qué per
sonas fué robada la iglesia parroquial de la vi
lla de Javier de este partido, llevándose los la
drones los objetos y alhajas siguientes: Un cá

liz con su patena de plata, con unas letras en 
el borde de abajo, ó sea su peana, en que se lee 
«es regalado por un capellán á S. Francisco Ja
vier».—Otro cáliz de plata con dos cucharillas 
del mismo metal.—Un vaso de plata para con
ducir el Viático.—Un viril de plata.—Una coro
na de la Virgen, también de plata.—Otra corona 
del niño Jesús del mismo metal.—Y dos vinaje
ras también de plata.—Una cruz procesional de 
plaqué.—Otra del Altar mayor, también de pla
qué.—Una calderilla del mismo metal.—Y un 
hisopo de idem. En su consecuencia, encargo á 
todas las Autoridades y dependientes de policía 
judicial, que en el momento que tengan cono
cimiento del sitio ó persona donde se encuentre 
alguno ó algunos de los objetos indicados, las 
ocupen y pongan estos y las personas poseedo
ras de los mismos á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en la causa que sobre ello es
toy instruyendo.

Dado en Aoiz á 25 de Setiembre de 1878.— 
José de Iguzquiza.—Por su mandado, Ildefonso 
Egurvide.

PARTE NO OFICIAL.
—=ox>:o«—

El Ministro de Agricultura y de Comercio de 
Francia acaba de encargar al Instituto Nacional 
Agronómico, el estudio químico de todos los vi
nos presentados en la Exposición Universal de 
París. Más de 10.000 especies de vino de proce
dencias francesa, española, italiana, austríaca, 
americana, africana y de otros países van á ser 
analizadas. Los trabajos se ejecutarán bajo la 
dirección de monseñor Bousingault, en los labo
ratorios establecidos en la granja de Vincennes 
para el servicio del instituto.

Es por demás importante que cada cual pueda 
comprobar sí el agua que bebe es pura. Un pro
cedimiento sencillísimo, como ningún otro, ha 
sido propuesto con este fin por el profesor Rey
nolds, de Dublin, en una conferencia pública. 
Póngase medio litro del agua á examinar en una 
botella de vidrio blanco, bien limpia, y añádase 
un pedazo de azúcar perfectamente blanco del 
tamaño de un guisante. La botella se-expone al 
sol, después de tapada con una hoja de papel, 
en la ventana de una cámara.

Si trascurridos ocho ó diez dias el líquido se 
enturbia, es señal de que el agua contiene sus
tancias orgánicas extrañas, impurezas, proce
dentes probablemente de infiltraciones subter
ráneas de las aguas sucias de las alcantarillas. 
Los enturbiamientos del agua en estas condi
ciones resultan, según Francland, de fermenta
ciones fungosas que tienen lugar en presencia 
del azúcar, y de los indicios de ácido fosfórico 
que se encuentran también raras veces en las 
expresadas aguas sucias.

Al Sr. D. Antonio Barceló, de Málaga, le ha si
do adjudicada medalla de plata por el jurado in
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ternacional de la Exposición Universal de París. 
Medalla de plata en un certámen como este, es 
un gran triunfo por el cual merece plácemes el 
men cionado fabricante de aguardiente Sr. Bar- 
celó.

Por el Ministerio de Fomento se ha dispuesto 
la impresión, con grabados, de 30.000 hojas en 
que se dan instrucciones contra la filoxera, y 
que serán repartidas entre los agricultores y fi
jadas en todas las casas municipales y estacio
nes de ferro-carriles. .

Un interesante proyecto de utilidad pública 
acaba de presentarse al Consejo municipal de 
Marsella. Consiste en la instalación de un par
que inmediato á aquella ciudad, de una vaque- 
ríá-modelo que suministrará á la población le
che químicamente pura. París y Lyon poseen ya 
establecimientos análogos que dan los mejores 
resultados.

(De la Gaceta rural.)

ANUNCIOS.

Se arriendan los pastos de varias dehesas del 
Excmo. Sr. Marqués de Monistrol, en Sástago, 
para la invernada del 1 0 de Noviembre al 3 de 
Mayo. Se celebrará la subasta el 11 de Octubre 
á las nueve de la mañana en Zaragoza, Notaría 
de D. Basilio Campos, calle de los Mártires, nú
mero 9, bajo el pliego de condiciones que en la 
misma se halla de manifiesto, rematándose, 
siendo admisibles las mandas, en favor del más 
ventajoso postor. (2)

Los pastos de los acampos Perdigueras y Cal- 
veras, sitos en Pina, se arriendan para la próxi
ma invernada del l.° de Noviembre al 3 de Ma
yo. Se celebrará la subasta el 11 de Octubre á 
las nueve de la mañana, en Zaragoza, en la No
taría de D. Basilio Campos, calle de los Márti
res, núm. 9, bajo el pliego de condiciones que 
en la misma está de manifiesto, rematándose, 
siendo admisibles las proposiciones, en favor 
del más beneficioso postor. (2)

IMPORTANTE,

D. Manuel Galindo compra los recibos, factu
ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 23 de Diciembre de 187 8

Co n s t a r á  de 40.000 billetes, al precio de 500 pesetas cada 
uno, divididos en d é c imo s á 50 pesetas-, distribuyéndose 
14.600.000pesetas en 6.119 premios, de la manera siguiente-.

PREMIOS. PESETAS.

1 de....................................................... 2.500.000
1 de..........................................  1.250.000 
1 de ................................................. 750.000 
2 de.250.000..................................... 500.000 
4 de.125.090...................................... 500.000 

20-de.50.000........................................ 1.000.000 
30 de.25.000........................................ 750.000 

1.758 de.......2.5)0........................................ 4.395.000 
3.999 reintegros de 500 pesetas para los 3.999 

números cuya terminación sea igual á
la del que obtenga el premio mayor.. 1.999.500 

99 aproximaciones de 2 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el pre
mio de 2.500 00) pesetas  247.500 

99 idem de 2.500 id., para los 99 núme
ros restantes de la centena del pre
miado con 1 250.000 pesetas  247.500 

99 idem de 2 500 id , para los 99 núme
ros restantes de la centena del pre
miado con 750.00 ) pesetas  247.500 

2 idem de 50.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio 
mayor  100.000 

2 idem de 34.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio se
gundo  68.000 

2 idem de 22 500 id., para los números 
anterior y posterior al del premio 
tercero  45.000

6.119 14.600 000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señala
das para los números anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el número 1, su an
terior es el número 40.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 ^erá el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pese
tas, se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al número 25, el segundo al 3400 y el tercero 
al 13 )73, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desde el 1 al 100, del 3301 al 3399 y del 
13001 al 13100.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, se
gún queda dicho, todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio de 2.500.030 pesetas; 
de manera que si éste cabe en suerte al número 803 ó al 
804 etc., se entenderán reintegrados todos los que termi
nen en 3 ó en 4, ó sea 1 por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al pú
blico listas de los números que obtengan premio, único 
documento por el qne se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo 
establecido en el 32 Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan los billetes, con la puntua
lidad que tiene acreditada la Renta

Terminado el Sorteo se verificará otro, en la forma pre
venida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta córte, cuyo 
resultado se anunciará debidamente.

Madrid 25 de Mayo de 1878.—El Director general, Javier 
Caoestany.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


